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Compañias, pudiendo intervenir en la fundación - -0. aumento de +3 
capital de otras sociedades relacionadas con su Bbjeto. 
Igualmente, la sociedad podrá realizar, a través de jerceros * 
el transporte, por vía terrestre, aérea, fluvial o maritima — -— . . 
de toda clase de .mercaderias en gensral, de pasajeros, * 

cargas, materiales para la construcción, productos agrope-. 
cuarios y bioacuáticos: Se dedicará también al: ansamblaje de . 
maquinarias agricolas «e industriales. La compañia nó podrá 
dedicarse a la compra y venta de cartera ni a la intermedia- . 
ción financiera. ' Para cumplir con su objetó social: podrá 
ejecutar toda clase de: contratos permitidos por, la ley 
ecuatoriana y que. tengan relación con s3u objeto, social. 

S.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía « es. de: - 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil -. accioñes - ordina- 
rias y nominativas de un mil sucres cada una. . mo oo. 

6. INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está syecrito EN 
integramente y pagado de la siguiente. manera: en. numerario OS 
5/ 500.000.00; quedando por pagarse. da. Cantígad:. est. 
1*500.000.00 en el plazo de dos años.  . SN . Y 
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T.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION- LEGAL .- La <compañía es + 

gobernada por - la Junta General de Accionistas y es adhi nis- 

trada por el Presidente y el Gerente General. Ejercan; la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Prenidehter 
y el Gerente General individualmente, paro necesitarán. SE 
autorización de la Junta General para da raneterencia, Y 
enajenación y gravamen a cualquier titulo de ¿los bienes *” 
inmuebles de propiedad de la compañia. EA 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos' quince ¿pentímetros por. dos columnas os 
> * (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de eo rarerororronesonecnrseaesereraqess


